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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como reservada, es necesario que en las documentales públicas se contenga información que comprometa la seguridad pública; menoscabe la conducción de negociaciones; ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; obstruya o cause perjuicio a actividades de fiscalización, persecución de delitos o vulnere la sustanciación de investigaciones; entre otras. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 140 y 141, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de once (11) de noviembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de San José del Rincón, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc55910201]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020, mediante las cuales requirió:

Solicitud 00118/JOSERIN/IP/2020:
“Por este medio solicito copia simple de los contratos celebrados en ejercicio fiscal que comprende de enero a diciembre de 2019 y de enero a julio de 2020 con el Proveedor ADAN GOMEZ BASTIDA, Descripción, Importe y detalle de lo contratado, de igual manera informe el método de pago y la fuente del recurso con el que se pagó o se ha estado pagando a los Prestadores de Servicios del mismo.” (Sic.)

Solicitud 00120/JOSERIN/IP/2020:
“Por este medio solicito copia simple de los contratos celebrados en ejercicio fiscal que comprende de enero a diciembre de 2019 y de enero a julio de 2020 con el Proveedor VILCHIS MORENO ARNULFO, Descripción, Importe y detalle de lo contratado, de igual manera informe el método de pago y la fuente del recurso con el que se pagó o se ha estado pagando a los Prestadores de Servicios del mismo.” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Para la solicitud 00118/JOSERIN/IP/2020:
“San José del Rincón, México a 17 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00118/JOSERIN/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información numero 00118/JOSERIN/IP/2020 recibida a través del Sistema envió el digital que atiende su requerimiento de información.

ATENTAMENTE
LIC. ISABEL CABALLERO ARRIAGA” (Sic.)

Para la solicitud 00120/JOSERIN/IP/2020:
“San José del Rincón, México a 17 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00120/JOSERIN/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información numero 00120/JOSERIN/IP/2020 recibida a través del Sistema envió el digital que atiende su requerimiento de información.

ATENTAMENTE
LIC. ISABEL CABALLERO ARRIAGA” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Respuesta a la solicitud de información 00118/JOSERIN/IP/2020:
· “Oficio 118.pdf”: Archivo de cuatro fojas que muestra los siguientes documentos:
a) El oficio número MSJR/JDR/TM/516/2020, de cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual adjunta los contratos celebrados con el proveedor Adán Gómez Bastida en los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte.
b) Contrato Pedido de Adquisición de Bienes y/o Prestación de Servicios número MSJR-DA/S-AD-240/2020, de cinco (05) de junio de dos mil veinte, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Adán Gómez Bastida, en versión pública, con motivo de la remodelación de aula de la Escuela Primaria Comunitaria “Benito Juárez”, de la Comunidad El Porvenir.



Respuesta a la solicitud de información 00118/JOSERIN/IP/2020:
· “Oficio 120.pdf”: Archivo de 11 fojas que muestra los siguientes documentos:
a) El oficio número MSJR/JDR/TM/518/2020, de cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte, emitido por el Tesorero Municipal, mediante el cual adjunta los contratos celebrados con el proveedor Arnulfo Vilchis Moreno en los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte.
b) Contrato de Prestación de Servicios número MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019, de tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Arnulfo Vilchis Moremo, en versión pública, cuyo objeto se refiere por “preparación de 50 comidas”.
c) Contrato de Prestación de Servicios número MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019, de quince (15) de julio de dos mil diecinueve, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Arnulfo Vilchis Moremo, en versión pública, cuyo objeto se refiere por “114 – Consumos de alimentos”.
d) Contrato Pedido de Adquisición de Bienes y/o Prestación de Servicios número MSJR-CGM/S-AD-152/2020, de diecisiete (17) de abril de dos mil veinte, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Arnulfo Vilchis Moreno, en versión pública, cuyo objeto se refiere por “servicio de lunch para operativos realizados en los tianguis de Providencia y Carmona”.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “Entrega información incompleta según Datos de IPOMEX” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “Información incompleta según Datos IPOMEX FRACCIÓN XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados Ejercicio Fiscal 2019 y 2020. Número que identifique al contrato :MSJR-PM/B-AD-561/2019 Fecha del contrato : 02/12/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 97440.00 Número que identifique al contrato : MSJR-SA/B-AD-580/2019 Fecha del contrato : 06/12/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 52780.00 Número que identifique al contrato : MSJR-PM/S-AD-595/2019 Fecha del contrato : 16/12/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 30450.00 Número que identifique al contrato : MSJR-DSPYPC/S-AD-097-2/2020 Fecha del contrato : 09/03/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 10150.00 Número que identifique al contrato : MSJR-SA/S-AD-093-1/2020 Fecha del contrato : 04/03/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 7250.00 Número que identifique al contrato : MSJR-DDS/S-AD-063/2020 Fecha del contrato: 17/02/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 32480.00 Número que identifique al contrato : MSJR-SA/S-AD-044-1/2020 Fecha del contrato: 04/02/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 5220.00 Número que identifique al contrato : MSJR-DDS/S-AD-038-1/2020 Fecha del contrato: 30/01/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 8166.40 Número que identifique al contrato : MSJR-DDE/S-AD-016/2020 Fecha del contrato: 15/01/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 9744.00 Número que identifique al contrato : MSJR-DDS/S-AD-012/2020 Fecha del contrato: 14/01/2020 Monto del contrato con impuestos incluidos: 5684.00” (Sic).

Recurso de revisión 03900/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “Información incompleta según Datos de IPOMEX FRACCIÓN XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados Ejercicio Fiscal 2019.” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “Información incompleta según Datos IPOMEX FRACCIÓN XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados Ejercicio Fiscal 2019. Número que identifique al contrato : FISMDF 2019/125 Fecha del contrato : 15/11/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 649238.96 Número que identifique al contrato : FISMDF 2019/100 Fecha del contrato : 08/07/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 549308.78 Número que identifique al contrato : FEFOM 12/2019 Fecha del contrato : 19/06/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 548844.11 Número que identifique al contrato : FISMDF 2019/79 Fecha del contrato : 08/07/2019 Monto del contrato con impuestos incluidos : 548903.46”(Sic).

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03898/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, ordenó la acumulación del recurso de revisión 03900/INFOEM/IP/RR/2020, originalmente turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, la RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX como mera referencia:

[image: ]
[image: ]

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El siete (07) y trece (13) de octubre de dos mil veinte el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción de los recursos de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Posteriormente, el cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, se notificó en el SAIMEX el Acuerdo de Acumulación de los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020; y, en misma fecha, se notificó que el plazo de treinta (30) días hábiles para emitir resolución sería ampliado por quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia; y ------------

[bookmark: _Toc55910202]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc55910203]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc55910204]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del dieciocho (18) de septiembre al ocho (08) de octubre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de septiembre, así como el tres (03) y cuatro (04) de octubre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

15. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

16. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

17. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

18. Por lo que la presentación de los recursos de revisión, el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

19. Así, la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlos extemporáneos, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se hayan notificado las respuestas del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

20. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.




[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc55910205][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. Se requirieron los contratos celebrados con dos proveedores durante el dos mil diecinueve y el dos mil veinte, su descripción, importe y detalle de lo contratado, método de pago y la fuente del recurso con el que se pagó o se ha estado pagando por los bienes o servicios contratados. El SUJETO OBLIGADO entregó tres contratos suscritos con los proveedores referidos en las solicitudes de información. Posteriormente, el particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios que se le había proporcionado la información incompleta.

22. En ese sentido, los agravios manifestados por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020 sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc55910206]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. Así, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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29. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

30. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

31. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

32. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


33. Dicho lo anterior, es esencial referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

34. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

35. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


36. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

37. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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38. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020, por las que requirió los documentos donde consten los contratos celebrados con los proveedores CC. Adán Gómez Bastida y Arnulfo Vilchis Moreno de enero de dos mil diecinueve a julio de dos mil veinte, su descripción, importe, detalle de lo contratado, método de pago y fuente del recurso con el que se pagó o, se ha estado pagando por los bienes y/o servicios contratados.

39. En ese tenor, es necesario referir que el particular requirió, de los contratos celebrados con los proveedores CC. Adán Gómez Bastida y Arnulfo Vilchis Moreno, por un lado, su descripción y, por otro lado, el detalle de lo contratado, lo cual no debe interpretarse como un mismo requerimiento, ya que por cuanto hace a su descripción puede ser apreciado como el objeto del contrato, mientras que para el detalle de lo contratado se vislumbra como la descripción de los bienes o servicios específicos contratados, lo anterior deberá interpretarse en ese sentido lógico jurídico ya que debemos recordar que los particulares en ninguna circunstancia necesitan ser expertos en derecho, mucho menos en materia de transparencia o procedimientos de adquisición de bienes y/o servicios para promover solicitudes de acceso a la información pública.

40. Lo anterior se relaciona con lo dispuesto por el artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
(…)”
(Énfasis añadido)

41. Por su parte, el diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio atención las solicitudes de información entregando al aún SOLICITANTE los contratos de adquisición de bienes y/o servicios cuyos rubros se insertan a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

42. Del análisis al contenido de los instrumentos referidos supra, es posible detectar los siguientes elementos:
a) Contrato Pedido de Adquisición de Bienes y/o Prestación de Servicios número MSJR-DA/S-AD-240/2020, de cinco (05) de junio de dos mil veinte, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Adán Gómez Bastida, en versión pública:
·  Objeto: remodelación de aula de la Escuela Primaria Comunitaria “Benito Juárez”, de la Comunidad El Porvenir. 
· Importe: $111,513.56 (CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 56/100 M.N.). 
· Descripción de la adquisición, bien o servicio: Lista con trece elementos relativos a materiales de construcción, descritos por unidad de medida, cantidad, precio unitario e importe.
· Método de pago: Transferencia bancaria.
· Fuente del pago: Partida presupuestal 4411. 
b) Contrato de Prestación de Servicios número MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019, de tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Arnulfo Vilchis Moremo, en versión pública.
· Objeto: Preparación de 50 comidas.
· Importe: $3,480.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/10 M.N.). 
· Descripción de la adquisición, bien o servicio: No se detalla el objeto del servicio contratado.
· Método de pago: No se detalla un método de pago, solo refiere que éste se pagará en la Tesorería Municipal.
· Fuente del pago: No se señala la fuente del pago del servicio contratado. 
c) Contrato de Prestación de Servicios número MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019, de quince (15) de julio de dos mil diecinueve, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Arnulfo Vilchis Moremo, en versión pública.
· Objeto: “114 – Consumos de alimentos”.
· Importe: $86,483.80 (OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.) 
· Descripción de la adquisición, bien o servicio: No se detalla el objeto del servicio contratado.
· Método de pago: No se detalla un método de pago, solo refiere que éste se pagará en la Tesorería Municipal.
· Fuente del pago: No se señala la fuente del pago del servicio contratado. 
d) Contrato Pedido de Adquisición de Bienes y/o Prestación de Servicios número MSJR-CGM/S-AD-152/2020, de diecisiete (17) de abril de dos mil veinte, celebrado entre el Ayuntamiento de San José del Rincón y el C. Adán Gómez Bastida, en versión pública.
· Objeto: Servicio de lunch para operativos realizados en los tianguis de Providencia y Carmona.
· Importe: $15,080.000 (QUINCE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). 
· Descripción de la adquisición, bien o servicio: Desayunos señalados por Unidad de Medida, cantidad, precio unitario e importe.
· Método de pago: Transferencia bancaria.
· Fuente del pago: Partida presupuestal 2211. 

43. Bajo las consideraciones anteriores, se advierte que los formatos denominados CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, relativos a los contratos MSJR-CGM/S-AD-152/2020 y MSJR-DA/S-AD-240/2020 contienen información suficiente para atender los puntos requeridos por el particular en lo que corresponde a su descripción, importe, detalle de lo contratado, método de pago y fuente del recurso utilizado para adquirir los servicios.

44. No obstante, del análisis a los cuatro contratos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO realizó un ejercicio de clasificación para suprimir el Registro Federal de Contribuyentes, así como el teléfono y correo electrónico de los proveedores de servicios, los cuales, si bien es cierto que son considerados datos personales, también lo es que la esfera de protección de datos personales de las personas físicas que fungen como proveedores y/o contratistas de los Sujetos Obligados es más delgada a comparación del resto de la ciudadanía, al ser individuos que reciben recursos públicos con el fin de realizar o proveer de un bien o servicio determinado.

45. Al respecto, no es ocioso traer a estudio lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 70, fracción XXXII, de su homóloga Ley General, las cuales reconocen como información pública de oficio que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de la ciudadanía, lo siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)”

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)”

46. El Padrón de Proveedores y Contratistas es un documento que contiene información relativa a las personas físicas y morales con las que el SUJETO OBLIGADO celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, el cual, de conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá contar con la siguiente información:

“Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados
______________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido
(…)
Criterio 9      Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
(…)
Criterio 14    Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión, y correo electrónico siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa
Criterio 15    Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno
Criterio 16    Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista
Criterio 17    Teléfono oficial del proveedor o contratista
Criterio 18    Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
(…)”
(Énfasis añadido)

47. Del ordenamiento normativo supra transcrito, es evidente que el SUJETO OBLIGADO clasificó información la cual tiene la naturaleza de ser pública, como lo es el Registro Federal de Contribuyentes, así como el teléfono oficial y correo electrónico comercial del proveedor o contratista; en consecuencia, esta Ponencia Resolutora conmina al SUJETO OBLIGADO entregar nuevamente al particular los contratos proveídos a través de las respuestas a las solicitudes 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020, en versión pública, atendiendo los fundamentos de derecho vertidos en el Considerando QUINTO de la presente resolución, así como lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

48. En el mismo sentido, no se ignora que el SUJETO OBLIGADO omitió entregar el respectivo Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que confirmara la clasificación y las versiones públicas realizadas de los contratos de adquisición de bienes y/o servicios entregados en respuesta. Por ello en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de San José del Rincón deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”
(Énfasis Añadido)

49. Por otro lado, continuando con el análisis al contenido de los contratos MSJR-CGM/S-AD-152/2020 y MSJR-DA/S-AD-240/2020, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO omitió clasificar la nacionalidad de las personas físicas proveedoras de bienes o servicios, la cual se configura como datos personales.

50. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la sustanciación de la respuesta la solicitud de información fue negligente y descuidada, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

51. De tal manera que la exhibición de los datos personales de los proveedores o contratistas que aparecen en los contratos MSJR-CGM/S-AD-152/2020 y MSJR-DA/S-AD-240/2020, muestran una total negligencia en el tratamiento de los mismos por partes de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista a la Dirección de Datos Personales a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes mencionadas.

52. Asimismo, no se pierde de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal, que por mera negligencia le fuera entregada.

53. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del RECURRENTE que ahora, por cuanto hace a la nacionalidad de los proveedores o contratistas que se señalan en los contratos MSJR-CGM/S-AD-152/2020 y MSJR-DA/S-AD-240/2020, deberá regir su actuar en estricta observancia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para su adecuado resguardo.

54. En ese tenor, no es ocioso referir que el artículo 63 de la Ley mencionada, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”

55. Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

56. Ahora bien, por cuanto hace a los contratos MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019, no se advierte el detalle de los bienes o servicios contratados, tampoco el método de pago específico ni la fuente de los recursos erogados para cubrir el pago de los contratos.

57. Dicho lo anterior, es imperativo señalar que la naturaleza de un contrato de servicios encuadra perfectamente como información pública de oficio que el SUJETO OBLIGADO está impuesto a poner a disposición de los particulares, de conformidad con la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, refiere lo siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
(…)”

58. De lo anterior se aprecia que toda la información relativa a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y/o licitación de cualquier naturaleza, incluyendo los contratos celebrados, deberá ponerse a disposición de la ciudadanía al ser información de interés público en el tenor de que cualquier tipo de contratación que realice el SUJETO OBLIGADO presupone el uso y disposición del erario público, en consecuencia, debe mantener procesos transparentes en la erogación de las arcas públicas.

59. Así las cosas, por cuanto hace a la descripción detallada de lo contratado, así como el método de pago utilizado para liquidar los contratos MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019 se aprecia como información que a fortiori el SUJETO OBLIGADO debe poseer, generar y administrar dentro del expediente formado motivo de cada una de las licitaciones, adjudicaciones o invitaciones restringidas que dieron origen a los contratos de mérito.

60. Razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE los documentos donde conste, de los contratos MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019: a) la descripción detallada de los bienes o servicios contratados; y, b) el método de pago.

61. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente de los recursos de la que emanó el pago de los contratos, conviene señalar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, señala que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; más adelante, dentro del mismo dispositivo legal de nuestra Magna Carta se dispone que los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

62. En este orden de ideas el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios a la letra dice:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
(Énfasis añadido)

63. Dicho lo anterior, debemos señalar que la información en cuestión - la fuente de los recursos por la que se pagaron los contratos a los proveedores- constituye igualmente una obligación de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en sus archivos conforme a lo previsto por el artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

64. Del dispositivo normativo supra transcrito, se aprecia que la información financiera sobre el presupuesto asignado del SUJETO OBLIGADO, así como los informes relacionados con el uso y gasto del mismo, serán difundidos y publicados a la ciudadanía, ya que, como sucede con los expedientes relacionados con licitaciones, concursos o adjudicaciones, todo gasto que realice el Ayuntamiento de San José del Rincón, debe ser realizado de forma transparente y reconocido dentro de sus informes financieros.

65. En ese tenor, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y, de los municipios y sus organismos descentralizados; en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, fracción II, y 4, fracción II:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
II. Municipios: A los Municipios del Estado;. 
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
II. Los municipios del Estado de México; 
(…)”
(Énfasis añadido)

66. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar su Presupuesto de Egresos Municipal, denominado “Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presenten el Presupuesto de mérito.

67. De conformidad con el artículo 125, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia en el numeral 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios, los Presidentes Municipales estarán obligados a promulgar y entregar al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el veinticinco (25) de febrero de casa año, el Presupuesto de Egresos Municipal.

68. Por otro lado, la integración del Presupuesto de Egresos Municipal se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

[image: ][image: ]

69. En ese tenor, se aprecia que, de manera enunciativa mas no limitativa, el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio dos mil veinte es el instrumento que contiene la información relativa a la o las partidas presupuestales de las que emanaron los recursos para contratar diversos bienes y/o servicios; y, que de acuerdo con los Lineamientos en estudio, se podrían identificar dentro de los formatos PbRM-04c, cuya función consiste en presentar a nivel capítulo el total del Presupuesto Autorizado de Egresos del municipio para el ejercicio presupuestal, el cual, se integra con los datos globales del Presupuesto de Egresos[footnoteRef:8]. Se comparte a continuación el instructivo de llenado de las carátulas de los formatos como mera referencia: [8:  Alcance del Formato PbRM-04c, Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020.] 


[image: ]

70. [bookmark: _Hlk50036968]Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregar los documentos donde conste el origen de los recursos públicos utilizados para adquirir los servicios de los contratos MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019.

[bookmark: _Toc55910210]IV. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

71. Ahora bien, por cuanto hace a los agravios vertidos dentro de los recursos de revisión acumulados 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020, el particular impugnó que ambas respuestas estaban incompletas, toda vez que de acuerdo con información propia del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de San José del Rincón, dentro del apartado relativo a la información pública de oficio consagrada en la fracción XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO no había entregado la información relativa a los siguientes contratos:

	[bookmark: _Hlk55435077]Recurso de revisión
	Número de contrato
	Fecha del contrato
	Monto del contrato

	03898/INFOEM/IP/RR/2020
	MSJR-PM/B-AD-561/2019
	02 de diciembre de 2019
	$97,440.00

	
	MSJR-SA/B-AD-580/2019
	06 de diciembre de 2019
	$52,780.00

	
	MSJR-PM/S-AD-595/2019
	16 de diciembre de 2019
	$30,450.00

	
	MSJR-DDS/S-AD-012/2020
	15 de enero de 2020
	$5,684.00

	
	MSJR-DDE/S-AD-016/2020
	15 de enero de 2020
	$9,744.00

	
	MSJR-DDS/S-AD-038-1/2020
	30 de enero de 2020
	$8,166.40

	
	MSJR-SA/S-AD-044-1/2020
	04 de febrero de 2020
	$5,220.00

	
	MSJR-DDS/S-AD-063/2020
	17 de febrero de 2020
	$32,480.00

	
	MSJR-SA/S-AD-093-1/2020
	04 de marzo de 2020
	$7,250.00

	
	MSJR-DSPYPC/S-AD-097-2/2020
	09 de marzo de 2020
	$10,150.00

	03900/INFOEM/IP/RR/2020
	FEFOM 12/2019
	19 de junio de 2019
	$548,844.11

	
	FISMDF 2019/79
	08 de julio de 2019
	$548,903.46

	
	FISMDF 2019/100
	08 de julio de 2019
	$549,308.78

	
	FISMDF 2019/125
	15 de noviembre de 2019
	$649,238.96



72. Así, derivado de las aseveraciones vertidas por el RECURRENTE, esta Ponencia Resolutora ingresó al portal IPOMEX del SUJETO OBLIGADO con el objetivo de consultar las tarjetas de registro de cada uno de los contratos referidos por el particular publicados dentro del apartado Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados[footnoteRef:9], hallándose lo siguiente: [9:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANJOSEDELRINCON/art_92_xxix_b.web] 


	Ejercicio
	Registro
	Contrato
	Proveedor o contratista
	Monto

	2019
	001
	MSJR-PM/S-AD-595/2019
	AERNULFO VILCHIS MORENO
	$30,450.00

	
	003
	MSJR-SA/B-AD-580/201
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$52,780.00

	
	005
	MSJR-PM/B-AD-561/2019
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$97,440.00

	
	066
	FISMDF 2019/125
	ADÁN GÓMEZ BASTIDA
	$649,238.96

	
	074
	FISMDF 2019/100
	ADAN GOMEZ BASTIDA
	$549,308.78

	
	076
	FEFOM 12/2019
	ADAN GOMEZ BASTIDA
	$548,844.11

	
	079
	FISMDF 2019/79
	ADAN GOMEZ BASTIDA
	$548,903.46

	2020
	158
	[bookmark: _Hlk55471480]MSJR-PM/S-AD240/2020
	ADAN GOMEZ BASTIDA
	$111,513.56

	[bookmark: _Hlk55471489]
	228
	[bookmark: _Hlk55471500]MSJR-CGM/S-AD-152/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$15,080.00

	
	306
	MSJR-DSPYPC/S-AD-097-2/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$10,150.00

	
	318
	MSJR-SA/S-AD-093-1/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$7,250.00

	
	357
	MSJR-DDS/S-AD-063/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$32,480.00

	
	375
	MSJR-SA/S-AD-044-1/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$5,220.00

	
	391
	MSJR-DDS/S-AD-038-1/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$8,166.40

	
	431
	MSJR-DDE/S-AD-016/2020
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$9,744.00

	
	437
	MSJR-DDS/S-AD-012/202
	ARNULFO VILCHIS MORENO
	$5,684.00



73. Así, de la investigación realizada a los resultados de adjudicación directa realizados por el SUJETO OBLIGADO, se encontraron 16 registros de contratos de adquisición de bienes y/o servicios llevados a cabo con los dos proveedores o contratistas referidos por el RECURRENTE en las solicitudes de información 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020, incluidos los registros de los contratos MSJR-PM/S-AD240/2020 y MSJR-CGM/S-AD-152/2020 entregados en respuesta. Empero, no se hallaron los registros relativos a los contratos MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019 -también entregados en respuesta-.

74. Consecuencia de lo anterior, se concluye que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el entonces SOLICITANTE, puesto que ha quedado demostrado que entregó información incompleta y con un proceso de clasificación deficiente.

75. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determinar ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular todos los contratos celebrados con los proveedores CC. Adán Gómez Bastida y Arnulfo Vilchis Moreno, en versión pública, por el periodo del uno (01) de  enero de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte, así como los documentos donde consten su descripción, importe, detalle de lo contratado, método de pago y fuente del recurso con el que se pagó por los bienes y/o servicios.

[bookmark: _Toc55910211]QUINTO. De la versión pública.

76. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

77. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

78. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos. 

I. Requisitos previos.

79. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

80. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

81. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

82. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

83. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

84. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

85. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

86. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

87. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

88. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

89. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

90. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

91. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

92. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

93. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

94. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:10] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [10:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

95. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

96. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

97. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

98. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales  del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

99. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc55910212]SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

100. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales de dos proveedores del Ayuntamiento (nacionalidad), se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

101. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

102. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó  parte de la información solicitada, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió.

103. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

104. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y su acumulado 03900/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifican las respuestas a las solicitudes de información número 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020.

105. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------

106. 

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc55910213]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y 03900/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitida por el Ayuntamiento de San José del Rincón a las solicitudes de información 00118/JOSERIN/IP/2020 y 00120/JOSERIN/IP/2020, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información: 
I. Contratos de adquisición de bienes y/o prestación de servicios número MSJR-CGM/S-AD-152/2020, MSJR-DA/S-AD-240/2020, MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019.
II. De los contratos de adquisición de bienes y/o prestación de servicios número MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019 y MSJR/TM/JDR/CPS/081/2019, documentos donde conste:
a) Descripción de la adquisición, bien o servicio;
b) Método de pago; y
c) Fuente de los recursos que cubrieron el importe.
III. Todos los contratos celebrados con los proveedores Adán Gómez Bastida y Arnulfo Vilchis Moreno, por el periodo del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte, registrados dentro del portal IPOMEX del Ayuntamiento de San José del Rincón, así como los documentos donde conste:
a) Objeto del contrato;
b) Importe;
c) Descripción de la adquisición, bien o servicio;
d) Método de pago; y
e) Fuente de los recursos que cubrieron el importe.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03898/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado.
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“2019. Afio def Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. E Caudillo del Sur”
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

MSJR/TM/JDR/CPS/052/2019

Qué celebran con fundamento en lo dispuesto por los Articulos 1 Fraceién 111, 2, 3
Fraccién 111, 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
73,74, Y 75 dela Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios
y demés normas y Disposiciones Civiles y Administrativas que Jes sean aplicables:
Por una parte el Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincén México,
representado en este acto por la Lic. Maria Elena Montaiio Morales, en su
" carécter de Presidenta Municipal Constitucional, a quien para efectos del presente
se le denominara “EL MUNICIPIO” por la otra parte el C. ARNULFO
VILCHIS MORENO, a quien para efectos del presente contrato se Ie denominara
'EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, al tenor de las siguientes declaraciones y
clausulas,
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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Qué celebran con fundamento en lo dispuesto por los Articulos 1 Fraccion HI, 2. 3
Fraccion [I1. 4, 5. 6.7.8.9. 10, 11, 15, 16, 17, 18, 20, 21. 65. 66, 67. 68. 69, 70,
73,74. Y 75 de la Ley de Contratacién Publica del Estado de México y Muni
y demas normas v Disposiciones Civiles y Administrativas que les sean aplicables:
Por una parte el Municipio de San José del Rincon México. representado en este
acto por la Lic. Maria Elena Montafio Morales, en su caracter de Presidenta
Municipal Constitucional, a quien para efectos del presente se le denominara “EL
MUNICIPIO™ por la otra parte C. ARNULFQO VILCHIS MORENO a quien
para efectos del presente contrato se le denominara “EI. PRESTADOR DE
SERVICIOS?”, al tenor de las siguientes declaraciones y clausulas
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1. Oficio de Entrega del Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal al Organo
Superior de Fiscalizacién del Estado de México.

2. Copia Certificada del Acta de Cabildo para Ayuntamientos y del Organo Méximo de
Gobiemno para los Organismos Descentralizados; que contenga la autorizacién del
monto, en numero y letra, del Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado
para el ejercicio fiscal 2020, indicando si la aprobacién fue por mayoria o
unanimidad de votos, con sellos y firmas de los participantes.

3._Caratula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b)

[4__Caratula de Presupuesto e Egresos (PbRNI-04d)

5_Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM-03a)

[6__Presupuesto de Egresos Global Calendarizado (PbRM-04c)

7. Tabulador de Sueldos (PbRN-05)

8. Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06)

9. Programa Anual de Obra (PbRM-07a)

10. Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimientos) (PbRM-07b)”
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Paquete Presupuestal Municipal 2020 en CD:

informacion con firmas y digitalizada

1._Caratula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b)
2__Cardtula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d
3_Presupuesto de Ingresos Detallado (PbR-03a)

4. Presupuesto de Egresos Global Calendanizado (PORW-040))
5._Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06)

6. Programa Anual de Obra (PORN-07a)

7. Programa Anualde Obra (Reparaciones y Mantsrimientos) (PbRM-O7b)
8 _Pro

gresos — LDF (Formato 7b-LDF)

76 Resulado de Ingresce-LOF (Formato 7¢-DF)

1. Resultado de Egresos-LDF (Formato 7d-DF)

12. Descripcion de los riesgos relevantes para las finanzas pablicas, incluyendo los.
montos de deuda contingente, acompafiados de propuestas de accion para
enfrentarios-L DF (Formato Libre)

13. Formato de Remuneraciones de Servidores Pibiicos

" Los formatos del Programa Anusl de Obea y del Programa Anusl de Obra (Reparacione y Manenimiencs), sdo

doberén ser prasentados por Ias enidades que consideren concepios do cbra, reparaciongs y mantorimionts on sus.
presupoesios.

Il Informacién en formato PDF

1. Programa Anual Dimension Administrativa del Gasto (PbRM-01a)
2. Programa Anual Descripcién del Programa Presupuestario (PbRM-01b)
3. Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM-01c)
4. Calendarizacion de Metas de Actividad por Proyecto (PbRM-02a)
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Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
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